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PRESENTACIÓN 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2026 de la Contraloría General de la 

República ampliado al año 2027 (modificado), aprobado mediante Resolución de 

Contraloría N° 089-2024-CG de 19 de febrero de 2024, respecto a las estrategias 

planteadas por la entidad para promover la implementación de mecanismos de 

participación ciudadana, establece como objetivo estratégico n° 03 “Promover la 

participación ciudadana a través del control social y la formación de valores de 

integridad”. 

 

Asimismo, la Política de Participación Ciudadana de la Contraloría General de la 

República aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 101-2024-CG de 27 de 

febrero de 2024, señala como uno de los compromisos institucionales “Promover la 

participación efectiva de la ciudadanía en el control social a fin de coadyuvar con el 

control gubernamental a través de los mecanismos de participación ciudadana. 

 

Es así, que la Contraloría en el ámbito nacional, orienta su accionar al fortalecimiento de 

los mecanismos de participación ciudadana y el control social, así como, es el caso de 

los “Auditores Juveniles”, los cuales coadyuvan a verificar el cumplimiento de las normas 

legales y en la vigilancia del uso de los recursos públicos y servicios dentro de su 

localidad, dotándolos de las herramientas básicas, para que ejerzan un control social 

responsable, mediante la identificación de posibles hechos que puedan afectar el 

adecuado uso de los recursos del Estado, y de ser el caso, alcanzar información sobre 

situaciones irregulares observadas, constituyendo de este modo un mecanismo efectivo 

de apoyo al control gubernamental. 

 

En este sentido, la Contraloría General, el día 03 de diciembre de 2019, suscribió el 

Convenio N° 152-2019-MINEDU, Convenio de cooperación interinstitucional con el 

Ministerio de Educación, con el objetivo de realizar acciones conjuntas que contribuyan 

a promover los valores éticos y cívicos, así como impulsar la participación ciudadana y 

el control social en los estudiantes de Educación Básica Regular, coadyuvando a 

fortalecer una Cultura de Integridad y de la Legalidad. 

 

En el marco del mencionado convenio, se implementa el Programa “Auditores Juveniles” 

en las instituciones educativas a nivel nacional, el mismo que desarrolla herramientas 

prácticas que apoyan la función docente y brinda asistencia técnica para la 

implementación de la práctica de las Veedurías Escolares como estrategia preventiva de 

lucha contra la corrupción, además promueve la participación ciudadana y el ejercicio 

efectivo del control social en favor de una gestión eficiente y transparente. 

 

Que, con Informe N° 02527-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES, de fecha 30 de 

noviembre de 2023 el Ministerio de Educación brinda la conformidad al Plan de Trabajo 

del Programa “Auditores Juveniles” – 2024, en el marco del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional, el mismo que se oficializa mediante el Oficio N°00025-2024-

MINEDU/VMGP-DIGEBR de fecha 05 de enero de 2024. 
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1. ¿Qué es “Auditores Juveniles”? 

 

“Auditores Juveniles” es un 

mecanismo de participación ciudadana dirigido 

a los estudiantes de educación básica regular 

de las instituciones educativas públicas y 

privadas, que contribuyen al fortalecimiento del 

control social, pudiendo coadyuvar al ejercicio 

del control gubernamental. 

 

 El objetivo de este mecanismo es 

promover una cultura de integridad basada en 

principios y valores éticos; así mismo, tiene el 

propósito que, mediante prácticas de vigilancia 

sencillas, los estudiantes ejerzan su ciudadanía, 

se reconozcan como sujetos de derechos y 

deberes, además, busca identificar alguna propuesta de mejora a la prestación del 

servicio educativo o de la comunidad en general, distinguiéndose como parte importante 

de la gestión educativa en la mejora de los servicios públicos, con el propósito de 

promover el bien común, en concordancia con el Currículo Nacional de Educación 

Básica. 

 

Los “Auditores Juveniles”, participan acompañados y asesorados por los 

docentes del área de Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica o área afín o tutoría, o 

acompañados por el padre o madre de familia o por el apoderado. Este mecanismo de 

participación ciudadana se desarrolla a través de Veedurías Escolares en el marco de 

un convenio de cooperación interinstitucional con el MINEDU; y, en coordinación con, 

las DRE o GRE y las UGEL. 
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2. ¿Qué son las veedurías escolares? 

 

La veeduría escolar es una actividad de 

vigilancia efectuada por los Auditores Juveniles, 

los cuales se organizan con sus profesores y/o 

padres de familia para observar el funcionamiento 

de los servicios educativos o de su comunidad, a 

fin de identificar algún hecho relacionado a la 

prestación de un mal servicio educativo o al uso 

inadecuado de bienes y recursos públicos.  

La veeduría escolar impulsa la movilización 

de la comunidad educativa, para promover la 

mejora de los servicios, además busca que los 

estudiantes planteen propuestas de solución, se 

involucren en la mejora y en el cuidado de los 

servicios y bienes públicos. 

 

3. ¿Cuál es el fin de la Veeduría Escolar? 

 

La finalidad es formativa – pedagógica, tiene el 
propósito que las instituciones educativas se 
transformen en espacios donde los alumnos tengan 
experiencias reales y significativas, sobre la defensa de 
los derechos, el cumplimiento de las 
responsabilidades, el sentido de pertenencia a una 
comunidad, el respeto y cumplimiento de las normas 
y/o leyes que rigen a nuestro país. De este modo, la 
institución educativa fortalece su función de formadores 
de ciudadanía. 
 

4. ¿Quiénes promueven las Veedurías 
Escolares? 
 
➢ Director 
➢ Coordinador del área de DPCC. 
➢ Docente del área de DPCC o área a 

fin. 
➢ El Municipio Escolar 
➢ El Comité de Tutoría y Orientación 

Educativa (TOE) 
➢ Tutor 

➢  

 

   De acuerdo a la Resolución Viceministerial N° 0067-2011-ED, se aprueban "Normas y 
Orientaciones para la Organización, Implementación y Funcionamiento de los 
Municipios Escolares", en el art. 7.2.4 inc. e) “Es responsabilidad del alcalde escolar 
promover prácticas de vigilancia ciudadana a través de las veedurías escolares 
e informar los resultados a los estudiantes, así como a los directivos de la I.E”   

 

Lima 

Lima 

La Libertad 
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5. ¿Cómo se benefician nuestros estudiantes? 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 
6. ¿Cómo se realiza la Veeduría Escolar? 

 
❖ Sensibilizar a la comunidad educativa. 

❖ Diseñar y desarrollar sesiones / experiencias 

de aprendizaje respecto a la veeduría a 

trabajar con los estudiantes. 

❖ Revisar la normativa que sustenta el 

formulario de veedurías junto con los 

estudiantes 

❖ Revisar el formulario de veeduría junto con 

los estudiantes y absolver dudas antes de la 

participación del estudiante. 

❖ Organizar al aula para participar en la 

veeduría escolar 

❖ Guiar la participación de los estudiantes la 

misma que puede realizarse mediante la 

modalidad virtual y presencial.  

 

 

 

 

  

Participan en el 
ejercicio 

ciudadano 

 

Comprenden el rol 
del Estado 

Aprenden a 
respeta las 

normas y leyes 

 

Se sienten parte 
importante de la 

gestión educativa 

 

Sugieren 
propuestas de 

mejora para la IE 
y comunidad 

 

Fortalece el 
trabajo en equipo 

Aprenden a 
respetar y valorar 

los bienes 
públicos 

 

Aprenden a ser 
críticos y tomar 

decisiones 

 

Ica 

Tacna 
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a) Modalidad Virtual 

• Ingresar a la página virtual del Auditores Juveniles: 

https://controlsocial.contraloria.gob.pe/auditoresjuveniles/ 

• Completar los datos generales  

• Responder las preguntas del formulario virtual y pulsar el 

botón enviar. 

 

 

b) Modalidad Presencial 

• Completar el formato de veeduría físico. 

• Evaluar con el docente los resultados obtenidos. 

• Comunicar al director el trabajo realizado. 

 

7. ¿Cuál es el rol del estudiante en la Veeduría Escolar? 

El estudiante debe realizar las siguientes acciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. ¿Cuál es el rol del docente? 
 
El rol del docente consiste en acompañar a los estudiantes durante el proceso de la 
veeduría y encargarse de la organización interna. A continuación, se detalla los roles del 
docente: 
 

 
 
 

 
       

 

 

 
Motivar a los estudiantes a ser 
efectivos durante todo el 
proceso. 
| 

Fortalecer las capacidades de 
los estudiantes la correcta 
aplicación de los formatos. 

Ensayar formas 
asertivas de 
comunicación. 

Preparar a los estudiantes 
para su correcta 
presentación ante los 
responsables del servicio. 

Involucrarse en la sensibilización y organización de la veeduría escolar. 

El estudiante es un Veedor “Observador”. Su función es registrar lo observado en el 

formulario de veeduría con Veracidad y Responsabilidad 

Leer el formulario de veeduría junto al profesor y exponer las dudas antes de participar. 

El veedor podrá utilizar todas las herramientas a su alcance que sirva de evidencia de 

las observaciones 

Involucrarse en la vigilancia del buen uso y cuidado de los servicios mejorados.  

Ayudar a los estudiantes 
a anticiparse en la 
resolución de posibles 
dificultades 
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9. ¿Qué temáticas de veedurías se han desarrollado? 

          

Matriz de temas de veedurías desarrolladas por años 

PERIODO TEMÁTICAS 

2010 -2019 

➢ Quioscos escolares.  
➢ Limpieza y desinfección de servicios higiénicos y áreas comunes.  
➢ Educación preventiva ante sismos.  
➢ Municipio escolar.  
➢ Convivencia escolar, entre otros  

2020 
➢ Estrategia educativa “Aprendo en Casa”.  
➢ Servicio alimentario “Qali  Warma”.  

2021 

➢ Propaganda electoral.  
➢ Dotación de material educativo.  
➢ Limpieza pública.  
➢ Entrega de tablets.  
➢ Accesibil idad y ciclovías.  
➢ Estrategias educativas.  

2022 

➢ Buen inicio del año escolar.  
➢ Limpieza y desinfección de las IE.  
➢ Convivencia escolar.  
➢ Señalización vial alrededor de las IE.  
➢ Limpieza y desinfección de parques.  

2023 

➢ Programa de mantenimiento de las IE.  
➢ Buen inicio del año escolar.  
➢ Vacunación estudiantil.  
➢ Seguridad ciudadana. 
➢ Convivencia escolar.  
➢ Ecoeficiencia 
➢ Quiosco escolar  
➢ Biblioteca escolar  
➢ Señalización vial alrededor de las IE.  
➢ Municipio escolar  

2024 

 

➢ Buen inicio del año escolar  
➢ Convivencia escolar  
➢ Programa de mantenimiento escolar regular 2024 - focalizada.  
➢ Biblioteca escolar  
➢ Quioscos 
➢ Gestión de r iesgos 
➢ Seguridad ciudadana 
➢ Señalización vial alrededor de las IIEE.  
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10. ¿Qué se ha obtenido producto de las Veedurías Escolares? 
 
 

Gracias a las veedurías escolares se han generados SERVICIOS DE CONTROL tal 
como se detalla en el cuadro:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visita el siguiente link: 

https://goo.su/U46OSx 

 

Visita el siguiente link: 

https://goo.su/qsTC 

Visita el siguiente link: 

https://goo.su/8XrhEBa 

Visita el siguiente link: 

https://goo.su/UOgzql 

Visita el siguiente link: 

https://goo.su/JrhfrXb 

Visita el siguiente link: 

https://goo.su/YRRS 

Visita el siguiente link: 

https://goo.su/0sLEI5 
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11. ¿Cómo se articula la veeduría escolar con el currículo 

nacional? 

 
Las Veedurías Escolares se encuentran articuladas con el Currículo Nacional en 

los puntos que se detallan a continuación: 
 

Currículo Nacional* 

 
 
 
 
Perfiles de Egreso 

 

Perfil N° 02: 

❖ El estudiante propicia la vida en democracia a 
partir del reconocimiento de sus derechos y 
responsabilidades […] 

Perfil N° 08: 

❖ El estudiante gestiona proyectos de 
emprendimiento económico o social de manera 
ética […] 

Enfoques 
Transversales 

❖ Enfoque de Derechos 
❖ Enfoque Orientación al Bien Común 

Competencias 

❖ Competencia N° 01: Construye su identidad 
❖ Competencia N° 16: Convive y participa 

democráticamente en la búsqueda del bien común 
❖ Competencia N° 27: Gestiona proyectos de 

emprendimiento social. 

Competencia N° 01: 
Construye su 
identidad 
 

Capacidades 

❖ Se valora a sí mismo 
❖ Autorregula sus emociones 
❖ Reflexiona y argumenta éticamente 

Competencia N° 16: 
Convive y participa 
democráticamente en 
la búsqueda del bien 
común. 

Capacidades 

❖ Interactúa con todas las personas 
❖ Construye y asume acuerdos y normas 
❖ Maneja conflictos de manera constructiva 
❖ Delibera sobre asuntos públicos 
❖ Participa en acciones que promueven el bienestar 

común 

Competencia N° 27: 
Gestiona proyectos de 
emprendimiento social 

Capacidades 

❖ Crea propuesta de valor 
❖ Trabaja cooperativamente para lograr objetivos 

comunes 
❖ Evalúa los resultados del proyecto de 

emprendimiento 

*MINEDU. “Currículo Nacional de la Educación Básica 2016”. Primera edición marzo (2017). Lima, Perú. 
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12. ¿Qué metodología podemos emplear para trabajar las 
Veedurías Escolares? 

 
Una de las metodologías que podemos emplear para trabajar las Veedurías 

Escolares en el aula es el Aprendizaje Cooperativo, que permite desarrollar en los 
estudiantes las habilidades de respeto, el turno de palabra, la escucha activa, la 
negociación, la resolución de conflictos, la empatía, el liderazgo, trabajo en equipo y la 
comunicación. Asimismo, fomenta la responsabilidad individual y grupal. El Aprendizaje 
Cooperativo ofrece una forma de trabajo mucho más dinámico atractivo y productivo.  

 

13. ¿Qué es el Aprendizaje Cooperativo? 
 

La cooperación consiste en 
trabajar juntos para alcanzar objetivos 
comunes. En una situación cooperativa, 
los individuos procuran obtener 
resultados que sean beneficiosos para 
ellos mismos y para todos los demás 
miembros del grupo. El aprendizaje 
cooperativo es el empleo didáctico de 
grupos reducidos en los que los alumnos 
trabajan juntos para maximizar su propio 
aprendizaje y el de los demás. Este método contrasta con el aprendizaje competitivo, 
en el que cada alumno trabaja en contra de los demás para alcanzar objetivos escolares 
tales como una calificación de “10” que sólo uno o algunos pueden obtener, y con el 
aprendizaje individualista, en el que los estudiantes trabajan por su cuenta para lograr 
metas de aprendizaje desvinculadas de las de los demás alumnos. En el aprendizaje 
cooperativo y en el individualista, los maestros evalúan el trabajo de los alumnos de 
acuerdo con determinados criterios, pero en el aprendizaje competitivo, los alumnos son 
calificados según una cierta norma. Mientras que el aprendizaje competitivo y el 
individualista presentan limitaciones respecto de cuándo y cómo emplearlos en forma 
apropiada, el docente puede organizar cooperativamente cualquier tarea didáctica, de 
cualquier materia y dentro de cualquier programa de estudios.1 

 
Por lo tanto, podemos mencionar, 
que el Aprendizaje Cooperativo es 
una metodología que trata de 
organizar las actividades dentro del 
aula para convertirla en una 
experiencia social, real y 
significativa para el aprendizaje, ya 
que depende del intercambio de 
información y experiencias entre los 
estudiantes. Se basa en el trabajo 
en equipo, se crea grupos 
pequeños mixtos y heterogéneos, 

en donde cada integrante ocupa un rol diferente y diferentes responsabilidades.  

 

• 1 David W. Johnson - Roger T. Johnson - Edythe J. Holubec. 1994. “El aprendizaje cooperativo en 

el aula”. Publicado en inglés por la Association For Supervision and Curriculum Development, Virginia. 

Tumbes 

Tumbes 
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Además, los miembros del equipo se apoyan para realizar un trabajo colaborativo 

- solidario y fomentan el aprendizaje en todos los miembros del grupo. Los estudiantes 
trabajan en forma cooperativa para resolver actividades o tareas escolares en el aula y 
profundizan su aprendizaje. 

 
Francisco Zariquiey nos dice “… todo cambia cuando el aula se convierte 
en una red de aprendizaje en la que todos ponen su talento a disposición 
de los demás y nadie es indiferente al fracaso de un compañero”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

APRENDIZAJE COOPERATIVO 
principios básicos 

❖ Igualdad de Participación 

❖ Responsabilidad individual y 

grupal 

❖ Interacción Simultánea 

❖ Interdependencia Positiva 

 

Técnicas cooperativas 
 

❑ Cabezas numeradas.  
❑ 1-2-4  
❑ Lápices al centro. 
 

Ucayali 

Tumbes 
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Anexos 
 

Anexo N° 01: Modelo de sesión de aprendizaje  

 
 
 
 

APRENDIZAJES ESPERADOS 

COMPETENCIAS CAPACIDADES DESEMPEÑOS 

Convive y participa 

democráticamente en la 

búsqueda del bien común 

Delibera sobre asuntos 
públicos 

Delibera sobre asuntos 

públicos cuando indaga sus 

causas y consecuencias. 

 

 

SECUENCIA DIDÁCTICA 

PRIMERA HORA     (45 minutos) 

Inicio (10 minutos) 

• El docente presenta las siguientes preguntas: ¿por qué es tan importante que las personas 
participen de manera consciente y responsable en los ámbitos en los que se desenvuelven? 
¿De qué manera los ciudadanos ejercen control social? ¿De qué manera el Estado de 
derecho garantiza a la ciudadanía su derecho a participar? 

• Los estudiantes responden las preguntas mediante una lluvia de ideas, mientras el docente 
va orientando las respuestas de manera que los estudiantes activen los aprendizajes que 
lograron en sesiones anteriores.  
 

Desarrollo (30 minutos) 

• El docente presenta ejemplos sobre cómo se ejerce control social en los diferentes ámbitos 
de la convivencia, especialmente enfatiza en la responsabilidad del ciudadano y en la labor 
del Estado de garantizar dicho derecho. Luego, recuerda con ellos lo que es una veeduría 
escolar y pide a los estudiantes que formen los grupos que constituyeron sesiones atrás para 
realizar la veeduría que seleccionaron. 

• Luego de esto, solicita a los grupos que presenten sus objetivos seleccionados y den a 
conocer la información que obtuvieron de la investigación que realizaron en diferentes 
fuentes y la lectura de la norma respectiva a su veeduría que se les encargó realicen en 
sesiones anteriores. 
 

Cierre (5 minutos) 

• El docente solicita a los estudiantes que expresen cómo se sienten al participar en esta fase 
de la veeduría escolar como una forma de ejercer su derecho a la participación y cumplir 
con sus obligaciones. 

 

SEGUNDA HORA (45 minutos) 

Inicio (15 minutos)  

• Con el objetivo de comprobar que los estudiantes han comprendido las normas de sus 
respectivas veedurías, el docente solicita a cada grupo que presente un sencillo juego de 
roles que evidencie cómo debe ser el servicio seleccionado, correspondiente a su veeduría. 
Los estudiantes comentan cada una de las participaciones de los equipos. 

Desarrollo (25 minutos) 

• El docente complementa con sus explicaciones lo referente a cómo construir los formatos 
de observación que permitirán recoger la información en su debido momento. Para esto, 
enfatiza en que se debe tener claridad en la norma, y solicita a los grupos que desarrollen la 
siguiente matriz: 

TÍTULO DE LA SESIÓN  

Ejercemos nuestro derecho a ejercer control social 



 
 

14 
 

 

Nombre de la veeduría 

Contenido de la norma Medidas concretas 
que se deben 
adoptar para el 
cumplimiento de la 
norma 

Aspectos del 
cumplimiento de la 
norma que se 
considerarán en la 
veeduría 

Objetivo Responsables 
de su 
aplicación 

Las 
obligaciones 
de las 
autoridades o 
servidores 

  

   

 
Cierre (5 minutos) 

• Los equipos presentan en un papelote sus cuadros. 
 

TERCERA HORA (45 minutos) 

Inicio (5 minutos) 

• El docente presenta la siguiente pregunta retadora: ¿por qué es tan importante el conocer y 
comprender las normas y leyes para el cumplimiento de las obligaciones? Mediante una 
lluvia de ideas se recogen los aportes de los estudiantes. 

 Desarrollo (35 minutos) 

• El docente explica brevemente la importancia de redactar con claridad y coherencia las 
preguntas que se formularán a los responsables de brindar el servicio público, de manera 
objetiva y sin ambigüedades. Da a conocer las pautas y recomendaciones necesarias para 
que los estudiantes puedan realizar satisfactoriamente dicha acción como parte de la 
elaboración de los formatos. Brinda ejemplos. 

• Luego, solicita a los equipos que elaboren, a modo de ejercicio o práctica, solo dos o tres 
preguntas que formularían con respecto a su veeduría. Permanentemente el docente 
orienta, revisa y retroalimenta a los equipos en la actividad que están desarrollando. 

• Los estudiantes presentan sus interrogantes en papelotes y se aplica la técnica del museo. 
Cierre (5 minutos) 

• El docente entrega a los estudiantes modelos de formatos para que los observen, analicen 
y elaboren los formatos de observación correspondientes a su veeduría escolar. Fijarse en 
los formatos del anexo 7 del libro “Promoviendo la participación ciudadana de la Contraloría 
General de la República” (páginas 146 a la 167). Finalmente, el docente les explica que en 
casa sistematicen y organicen todo lo trabajado en estas tres horas y elaboren los formatos 
respectivos. El docente indica la fecha de entrega del trabajo. 

 

TAREA A TRABAJAR EN CASA 

Elaborar los formatos de observación respectivos a sus veedurías considerando los modelos 
entregados por el docente y todo lo trabajado en la sesión de tres horas. 

 

MATERIALES O RECURSOS A UTILIZAR 

 Promoviendo la participación ciudadana (2012). Lima. Contraloría General de la República. 
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RÚBRICA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS FORMATOS DE LA VEEDURÍA 
ESCOLAR 

Criterios Sobresaliente (5p) Bueno (4p) Regular (3p) En proceso (2p) 

Datos de la 
institución 
pública 

Se registran los 
datos de la 
institución pública 
donde se realizará 
la veeduría, de 
manera completa; 
se incluye el 
nombre de la 
institución, la 
dirección, la fecha, 
el cargo y el 
nombre de la 
persona a 
entrevistar. 

Se registran los 
datos de la 
institución 
pública donde se 
realizará la 
veeduría; se 
incluye el 
nombre de la 
institución, la 
dirección y el 
cargo de la 
persona a 
entrevistar. 

Se registran solo 
el nombre de la 
institución 
pública donde se 
realizará la 
veeduría y la 
dirección 
respectiva. 

Se registra solo 
el nombre de la 
institución 
pública donde se 
realizará la 
veeduría. 

Base legal Se menciona con 
claridad, y de 
manera, concreta el 
tema de la veeduría 
y se registra la 
respectiva 
normativa vigente, 
incluyendo el 
nombre de la 
normativa, el tipo y 
el número 
respectivo. 

Se menciona con 
claridad el tema 
de la veeduría y 
se registra la 
respectiva 
normativa 
vigente, 
incluyendo solo 
el nombre de la 
normativa. 

Se menciona 
brevemente el 
tema de la 
veeduría y solo 
se registra el tipo 
de norma 
vigente. 

Se menciona el 
tema de la 
veeduría, pero 
no se registra la 
norma vigente. 
 

Formulación 
de preguntas 

Se formulan 
preguntas claras, 
objetivas, precisas 
y vinculadas 
directamente a 
todos los aspectos 
seleccionados para 
la observación. 

Se formulan 
preguntas claras, 
precisas y 
vinculadas solo a 
algunos aspectos 
seleccionados 
para la 
observación. 

Se formulan 
preguntas claras 
vinculadas solo a 
algunos aspectos 
seleccionados 
para la 
observación. 

Se formulan 
preguntas 
generales 
vinculadas a 
pocos aspectos 
seleccionados 
para la 
observación. 

Registro de 
responsables 
y 
comentarios 

Se registran 
comentarios sobre 
la mayoría de las 
respuestas, así 
como documentos 
de verificación de lo 
observado y los 
datos de las 
personas 
responsables. 

Se registran 
comentarios 
sobre algunas de 
las respuestas, 
así como 
documentos de 
verificación de lo 
observado. 

Se registran los 
documentos de 
verificación de lo 
observado. 

Se registran solo 
los datos de las 
personas 
responsables. 
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Anexo N° 02: Convenio N° 152-2019-MINEDU – Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre Ministerio de Educación y Contraloría General de la 

República. 
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Repositorio:  

 

a. Convenios suscritos con las Direcciones/Gerencias Regionales de Control 
https://drive.google.com/drive/folders/1r5c-
v_6HDovEQM9RyaacbSBdalNW2Rco?usp=sharing 
 

b. Material audiovisual sobre las temáticas de veeduría 
https://drive.google.com/drive/folders/1sF9TcfV9sOfvWWroe1JGS_ES8S
9_EXED?usp=sharing 

 

 

 

 

 

 

 

“Contraloría General de la República formando 

ciudadanos preparados y comprometidos con el 

Control Social para el bien común” 
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